
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado 05 001 31 10 001 2018 00187 00 

 

Atendiendo la solicitud remitida por la demandante el 23 de marzo del 

corriente, es preciso indicar que el impulso procesal es una actividad de 

parte y que, dada la naturaleza del proceso, deberá actuar por conducto 

de su apoderado judicial y no de manera directa.  

 

Así las cosas, en vista de que el proceso de la referencia ha permanecido 

en inactividad por aproximadamente año y medio, se requiere a la parte 

demandante a fin de que aporte la liquidación del crédito actualizada. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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